
Ml)m. iôô Viernes 16 de Octubre de 13/ 4. Une y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA,
SaSs Icjes y las dlsposícioKCtí del Gv* 

bierHo soc obllga<«rlas para la capital 
de provincia desde^ne sc pu(- > an oO* 
etïlujcuie co ella y desde cuatro dias 
despues para los demás puebles de la 
«uEsma provincia. f« ey de 3 de KovIem' 
Wc de lílST.)

SUSCEICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, 32 re. Id fuera, 16.
Tres id.. . ^ . . 3845.
Psi^S id66 90.
Un año..................... 183 180.

Üe publica iodos los dias escepio ¡os Dominpos.

■ ‘UJLiea

a. K s leyes, órdenes y auuucstis que sc 
lEuudCB publle!;v eu >(es ElcUtiie*. oP 
claies se bau de remitir ..i Gcfc politico 
respeetivOj por creye cf cdoclc »c 5 îí^a 
rán a los editores de los menelouados 
periódicos. (Crdcucs de fi de ,t bri? de 
1S30, y 28 de Ccírl re de ktüS.)

de Maguirado del Tribunal Supte- 
uo, vacante por fallecimiento de j 
D. José Maria Jimenez Mascarós, A 1 
D. Mariano Maury y Gallego, Pre- j 
sidente de ¡cala de la Audiencia de i 
Madrid.

Dado en Madrid à doce do Oc
tubre de nail ochocientos setenta y 
cufitro. — Francisco Serrai o.— Ei 
Ministro de Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colmenares.

Minísleriode la Goberna
ción.

Núm. 678.
Itireccion general de Admínií- 

ir ación.

Por el Ministerio de la Guerra 
se dice é este de Gobernación c^n 
fecha 23 de Setiembre próximo pa
sado, lo aiguieotb.

• Exeuio Sr.—Siendo considera
ble el núnaero de instancias que ra- 
cibe el Gobierno, promovidas por 
individuos da los últimos Itaœa- 
mamientos que piden autorización 
para redimirse á metálico, no obs
tante haber trascurrido et plazo de 
dos meses desde su declaración de 
soldados que señala el art. 152 de,, 
la ley de 30 de Enero da 1856; fun
dadas en la ignorancia de dicho ar
tículo, falta de recursos en tiempo 

Í oportuno, dificultades en las co
municaciones á otros motivos aná
logos; el Presidente del Poder eje- 

? cutivo de ta Ucpábiioa, de acuerdo 
i con el Consejo de Ministros, se ha 

servido resolver,
1 ." Que no se dé curso á nin- 

! gima solicitud pidiendo redimirse 
por el tiempo que les falte para 
estiagnir su empeño.

2 .” Que tampoco se careen Íos- 
taucias pidiendo redención, cnando 
sean prumevidas por individuos de

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Gracia y 
Justicia.
DECRETOS.

Deseando aar un nuevo testi
monio de la gratitud naetoeul por 
los servicios que tan heróicamente t 
prestó á la patria U. Casto Mendez j 
Nuñez en el glorioso y memorable 
Ctíttbaie del Calino, j

Vengo en declarar, á propuesta ! 
del Ministro de Gracia y Justt^-ia y j 
de acuerdo con eí parecer del Con- | 
eejo de Ministros, que la merced de 1 
titulo de Marqués de Mendez > u- 
ñez, que con tal metive so concedió 
en ï3 de Apo^tü de 1^72 á U. Ge
naro MsiidizNuñez, hermaLO del 
ïeferiuo D. Casio, a la sazón di- 
fai.U», so y se estienda libre de 
gaalos, û reserva de dar oporluna- 
mente cuenta de eeta rcsoiuciou à i 
las Côi tes.

Dado ou Madrid à doce de Oc
tubre de mil ut hocientos setenta y 
cuatro —Francisco Serrano.— El 
Minifctro de Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colmeuares.

Accediendo à lo soiieitnJo por 
D. José Matia Ilaro, Magistrado 
que ha sido oel Tribunal Supremo, 
y de cenfortuidad à lo prescrito eu 
103 artículos 204 y 239 de la ley 
provisional sobre organ izado o del 
poder judicial,

Veugo en jubilarle coa el haber 
que por clasiücaciou le correspoa- 
oa y con los huncres de Presidente 
de Sala del mismo Tribunal.

Dado en Madrid á doce de Octu
bre de mil obocieutos setenta y 
oualro,—Francisco Serrano.— El 
Ministro de Gr.iCia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Cülmeuares.

De conlonuidad á lo prescrito 
en 61 art. 144 de la ley provisional 
sobre organizad OU dd poder ju li
cia!, de acuerdo con el Consejo de 
Miuistros,

Vengo en promover á la plaza

llamamientos anteriores al de 1873.
S.’ Que á los de este llama

miento y á los de 7 de Enero, 25 de 
Abril y 18 de Julio de este año, se 
les conceda un plazo improrogable 
de dos mesas que ter minaiá el dia 
23 de Noviembre próximo, para 
que puedan redimírse si lo desean; 
debiendo entenderse que los de 
1 873, 7 de Enero y 25 de Abril han 
deaboner 2.500 pesetas con arre
glo á los decretos de días techas y 
en la forma prevenida por el Mi
nisterio de Hacienda en 15 de Ene
ro; y los del último llamaaiento 
1.250 en la mistna forma y con su
jeción ai decreto de-18 de Julio de 
este año.

4,'* Para los individúes que 00 
hayan sido declarados definitiva- j 
meote soldados, queda en su fuerza j 
y vigor el citado art. 132 de la ley j 
de 30 de Enero de 1856; y para lea 
rezagados de les reimplazes desde 
1869 á 1872, la Órdeu del Ministe
rio da la Gobernación de 10 de b’e-

Ibrero de este año.
De órden del expresado Presi-

1 dente lo digo á V., E. para su cono 
cimiento signifioándole ai prono 
tiempo la conveniencia de que esta 
^sposicion se inserte en los «Bole
tines oficiales* de las provincias con i 
el fin de que tenga la mayor publí- ; 
Cidad posible.

Lo que de ¡a propia órden co
municada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación traslado á V, S. para 
su cococilbieo tü y demás efectos 

1 expresados. Dios guarde á V, S. 
muchos años. Madrid 6 de Octubre 
de 1874,—El Secretario general, 
Eduardo Leun y Llarena.

Núm 687.

Gobierao civil da la pro 
viñeta de Córdoba-

SEGUIUDAD PUBLICA.
Los Alcaldes, empleados de Se

guridad pública y Guardia civil, 
procederán á ha busca de ¡as caba
llerías cuyas aeñis se espre^an á 
coutinur-cion, robadas á José Ma
tia Higueras y Olivencia, vecino 
de Lacena, 7 caso de ser habidas 
las rem tirán á disposición del se
ñor Alcalde de dicho pueblo '’on la 
persona en cuyo peder se encuen
tren si no ofreciere las garantías 
necesa rías.

Córdoba 15 de Octubre do 1874.
El Gobernador, 

mafaei de Adan. 
Senas.

Una jacc capona, pe'o castaño, 
edad 7 año?, a zada de unes dos 
dedos -flenos de la marca, mosca 
blan 'a en la tabla del cuello J re 
dilii-ra.s viejas y. herrada.

Ü amula castaña, edad 9aÍ03, 
mahciesa, alzada 7 cuartas y ro
dilleras viejas, sin hierro,

Oirá ínula negra, carrada, al
zada cama unos cuatro dedos so
bre la marea, e¡n hierro.

Ua malo capón, pelo castaño, 
edad 5 años, alzada naos cuatro 
dedos sobre la marca, ionio de ca
mello, sin hierío.

Núm. 676,
Ad.ninistraclon Scoaomi- 

ca de la provincia de 
Có.rdoba.

Sino lo muchos los Ayunta- 
mientoi que recurren á esta Ad- 

, miaistracioQ en demanda de que 
i se levanten las conaisionea de apre- 
¡ mío qua por concepto de consu-
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nacía ae had expedido en 8 dal de* 
ual, he creido convenieaie haeer- 

les entendér, por medio de la pre
sente cif otilar, que la Adirioittra- 
oion se ve, bien à pesar suyo, en 
el sensible caso de recurrir á lae- 
didas do rigor, de que jamás hu
biera hecho uso, sino en cumpii- 
miento de órdeoes superiores, y 
en vista de qoo tiene d«saíendÍJas 
obligaciones apremiantes de guer
ra, que es indispensable atender 
con la urgencia qne la manuten
ción del soldado reclama.

Convenoidos los Ayuntamien- 
103 da que es hoy mas que nunca 
sagrado deber y patriótica tarea la 
de allegar con premura fondos al 
Erario, se conveocerán tambien de 
la iíiutiiídad de sus gestiones para 
hacer à esta Administración cóm
plice de la apatía coa que por al
gunos Ayuntamientos se ha mira
do este importante servicio, du
rante los cuatro meses que han 
media o desda la fecha del Decre
to que estableció eíj impuesto de 
consumes, hasta ei dia en que se 
ha recurrido á las medidas de ri
gor-

Córdoba 13 de Octubre de 1874. 
—El Jefe Económico, Andrés Ma
ria Beladiez.

Núm. 684.
El Exemo Sr. Director general 

de Rentas estancadas en comuni*
caciou de 4 de Agosto último me 
dice lo siguiente: !

«El Sub-Gobernador del Banco < 
de España ha manifestado à rata 
Dirección general qus el Delegado . 
del mismo en esa provincia le ha 
hecho presente que V. S. había 
interpretado la circular de este 1 
Centro directivo de 9 de Julio an- Í 
terior en sentido de que iodas las j 
comunicaciones ó apremios á loa | 
contribuyentes deudores debea es- ■' 
tenderse eo papel de peseta, espi- t 
diéndoso á la vez un despacho pa ^ 
ra cada apremio de los de un mis- ¡ 
mo pueblo, cuya práctica, añade, 1 
; ú ^^emuchae dificultades para líe- 1 
vaíf: 4 efecto por varias cooside- 
raciones que ha expuesto.

En su vista, y toda vez que la 
expresada circuler no tiene mas 
objeto eo su espíritu y en su tetra 
que el do prevenir que los Jefes 
económicos eviten por su parte to
da clase de infracciones eo el uso 
dei papel sellado en los es pedion tes 
de que se trata, pero de ningún 
modo el de disponer que se esiien- 
da un despacho para cada uno de 
los apremiados de un misma pue
blo, he acordado decir á V. 8, co
rno aclaración de los citados esire- : 
mr/S, quo los referidos expedientes 1 
Oeoau continuari ■’struyón iœe con- 
forme 4 la legislación vigente so- 1 
bre el particular, incluyendo «o 1

, uno solo los cunífíbuyentes de ca- 
^ da pueblo y actudadose en papel 

de oficio, sin embargo del oportu
no reintegro ó la Hacienda del pa- 

j pel correspondiente, cuando fua- 
3 leu íermiuadoa.»
| Lo que traslado á V, para su 
i coDoeimieoto y el mas exacto cum- 
j plimiento de cuanto se previene y 
j por aclaración à la circular qua se 
1 deja hecho mérito.

córdoba 14 de Octubrede 1874.
—El Jefe económico, Andrés Ma • 

i ria Beladiez,
Sres. Alcaldes de ios pueblos de 

; esta provincia,

; Núm. 685.
í La Dirección general de Ren- 
Í tas, con fecha 7 del actual, me di- 
1 ce lo siguiente:

«En el sorteo celebrado en este 
dia para adjudicar el premio de 
625 pesetas concedidas en cada 
uno ó las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña, 
ha cabido en suerte dicho premio 
á Doña Emilia Aranda, hija de Don 
José Benito, Miliciano nacional de 
l'amarit de Lalera.»

Lo que he dispuesto se publique 
en ei <Boletin oficial» de la pro
vincia para que pueda llegar á no
ticia de la interesada.

Córdoba 13 de Octubre de 1874, 
— El ,lefe económico, Andrés Ma- 
ría Beladiez.

Tribunal Supremo.

Sala de lo criminal.
En la villa de Madrid, 4 11 da 

Julio de 1874, en la causa sobre 
expendioion de billetes de Banco 
falsos, instruida en el Jazgado dal 
distrito del Congreso da esta capi
tal y fallada por el Tribunal del Ju
rado contra Félix Sainz Garcia y 
otros, cuya causa pende anta Nos 
por haber sido admitido al recurso 
de casación por quebrantamiento 
de forma toterpaesto contra la ex
presada sentencia:

Resultando que D. Antonio Bar
rera; prévio aviso y convenio con 
un desconocido, se presentó 4 la 
una del día 23 de Diciembre de 
1-70 en la tienda de comestibles do 
la calle de la Victoria, núm. 9, 
con un talego qus conienia 6.000 
duros en monedas de 3 y deS con 
objeto de cambiar dicha suma por 
otra equivalente en billetes del 
Banco de España, con rebaja del 
descuento convenido de 46 rs. por 
cada 1000 duros.

Resultando qus contado el di
nero por Barrera á presencia del 
dependiente mayor de dicho esta
blecimiento, llamado Félix Sainz 
García, y después por ede, fué co
locado todo en un talego por el mis
mo; y entregado al otro dependien
te llamado Pedro Garfia Gutierres, 
este lo llevó al patio, en cuyo acto 
puso Félix Sainz subre el mostra
dor vano* billetes falsos del Banco 
de 406 adeudos de valer cada uno; 

y como al cetario el Barrera lúeíe- 
se diligencias para recobrar el oro 
entregado, no pudo canseguirlo por 
haber este desaparecido sin que se 
haya podido averiguar por quién 
ni 4 donde:

Resultando qae pracícadas Ias 
diligencias correspondientes, se da- 
daró terminada la instrucción del 
sumario y se remitió la causa 4 la 
Audiencia de este te.'rit'jriú en 20 
de Junio de 1873, y des^' ues al4u- 
raJo con los escritos de calificación 
y listas de testigos; y reunido aquel 
ea 26 de Febrero último y procedi
do el examen de los testigos, no 
pudo ser examinado Manuel Me
nendez Martinez, que no se pudo 
citar por ¡gnurarsa su paradero, y 
habiendo rennuciado las partes 4 
su prasantacioo y remítidose 4 su 
declaración escrita:

Resultando que tampoco com
parecieron D. Eduardo Subiza y 
Esqueaga, D. Emilio Vieania Gon
zalez y U. Manual Juárez Pueo tes, 
ignorándose el motivo respecto del 
primero, por no haber contestado 
el. Director de la Guardia civil, 4 
quien se habla oficiado bt díi an
terior. para que hiciera compare
cer al Subiza corno Oficial del ex
presado cuerpo; no habiendo podi
do 8e'‘ citados tos otros dos ¡jjr 
irnorarso su domiei'io: y como el 
Ministerio fiscal renunciase á la 
presentación de dichos testigos, re- 
mitiéndosa á sus daelarooíones es
critas, las representaciones da los 
dos procesados aiauifesiaron que 
no podían renunciar al exámen de 
dichos testigos, y se reservaron los 
reoLirsos legales procedentes, y por 
órden de la Sección de Jereeho se 
hizo lectura de sus declaracio.oes:

Resultando que 'por veredicto 
del Jurado se declaró 4 Félix Sainz 
García culpable dal delito de ex- 
pendicion de billetes foisos del Ban
co de España de la série de 400 
escudos, eu cantidad de .?0.00d pe
setas, el 23 de Dicieuibre de 1870, 
y que Pedro García era culpable 
de complicidad en dicho delito:

Resultando que la Sección de 
Derecho condenó al primero 4 15 
años de cadena y á nueve años de 
presidio mayor al segundo, en las 
accesorias y en par te de costas:

Resulta ado que contra esta seu- 
tenoia se ha iaterpuesto 4 nombre 
de Félix Sainz recurso da casación 
por quebrantamieoto da forma, qua 
fundó en los artículos 371 y 7.52 de 
la ley de Eajuiciaiuiento criminal, 
puesto que la no comparecencia ni 
citación de tres testigos y la dater 
minacion de la Sección de Darecbo 
da que no fuesen citados y se leye ■ 
sen sólo sus deebraoionos consti
tuía una denegación de prueba; cu 
yo recurso fué admitido por la ex
presada Seceion, que mandó re.ai- 
tír la causa a esta de lo criminal 
del Tribunal Supremo para su de
cision cjn arreglo à la lay:

Resultando que resihida la cau
sa en esta Sala, se ie ha daiola -ms 
taneweion que la misma esta hi eoe:

Visto, amado Ponente el Ma
gistrado D. Lois Vázquez Mon
dragon:

Gunsiderando .¡ue, coa arregio 
el art. 571 de la ley provisiouald 
Eojuiciamiento crimiaai, m Tricu 
nal del Jurado examinara lis pm— 
has propuestas, adaiiucudo ¡a, qu - 
considere pertinente y rechazando

j las demás; y qad djatra 1 j praehi 
en que fuere denegida la práctic i 
do las diligencias ya iidmitidas po
drá interponersá ei recurro de ca
sación sin prepararne opjrínuamea’ 
te con le correspiíulieut'! protesta:

Considerando que de 1.» datos 
consigoados en esto causa pesa tu 
que los procesa Jos presentaron la 
lista de testigos provenida, y pro
pusieron nruebas para su exámen 
y para hacerlos las preguntas qua 
en el acto .?y formulasen, y que 
esta prueba fué declarada perti
nente y admitida:

Considerando queeoosüluido en 
andiencia pública el Tribunal del 
Jurado, con asistencia de la Sección 
de Magistrados y con las demás 
solemnidades prevenidas, se proce
dió ai exámen de testigos; y no 
habiendo comparecido dos de tos 
peedentados por el recurreaie, se 
acordó que se leyesen sus declara
ciones por no ser ueocsaria su corn- 
[ arecencia; y quo do esto acuerdo 
las representaciones de los proce
sados protestaron es forma, resev- 
vándose el derecho que les asistia 
para hacer en su caso ojiortuno 
uso del recurso de casación auto- 
riiifio pot- la ley, extandiáulose a i 
el acto esta protesta:

Considet ando qne ol acuerdo de 
la Seticion de Magislradcs al decla
rar innecesaria la presentación de 
los dos tóstigoj, c-oustituye au 1 )- 
negaciun do prueba cempreadila 
en el art. 571 antes citado, con in- 
fraccion por lo tanto del mismo:

Gonsiderando, en su virtud, que 
el presente recurso por quebranta
miento ea la forma se halla com
prendido en el art. 803 de la ley 
de Enjuiciamiento crimina], con 
relación 4 los 571, 379, 625 y 632 
de la misma;

Fallamos que de hamo.) declarar 
y declaramos haber lugar al re
curso interpuesto por los procesa
dos; y en su consecuencia remítase 
esta causa 4 la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Madrid para 
que, reponióndola ai estado qu3 
tenin cuando se cometió la la ta 
antea expresada, la austatciay de
termine ó la haga sustanciar y de
terminar con arreglo 4 derecho, en 
conformidad a lo preceptuado en 
el art. «53 üo la meucionada ley- 

Asi por esta nuestra sentence, 
que sa publicará en la «Gaceta de 
Madrid» é ia3eríar.i en la «Golec- 
cion legisiativa,» pasándose al efec
to tas copias neonairi.n, b prouiio- 
ciamos, mandamos y firmamos —“ 
Manuel .Maria de Basuaido.—Ma
nuel Leon.— Miguel Zorrilla.-- 
Munue; Ai mon?, ci y Mora. —Auto- 

! nio Valdés. —Luis Vázquez Mon
dragon.—.1 ■ erb 8:11 uis.

Tut-'icauioo.- Lam y puhdea* 
f da tué m anterior sebUbcia por «I 

Excíuo. hr. D, Luis Vazqutz Mon-
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dragon, Ma^idLratlo del Tribonai . 
Sapremo, estándoso ceiebraado au- j 
dienoia púbiioa en au Sala de lo 
oriroiaal el día de hoy, de quo cer- 
tiflco coüiü Secretario de la raiama.

Madrid 11 da Julio da 1874.— 
Licenciado Bartolomé Rodríguez de 
Rivera,

En ia villa de Madrid, A 21 de 
Setiembre de 1874, at el expe lien
te de competencia nám. 40 para 
resolver la negativa suscitada entre 
los Juzgados de primera instancia 
de Pina y Tarragona sobre oonoci- 
miento de la causa seguida contra 
Félix Sanz por qnebrant^mlento de 
condeno:

Resultando que uabtéudoée fu- < 
gado en t," de SoticEabre de 1873 
deí peuai de Tarragona, donde se 
hallaba extiogieodo coodena por 
sentencia ejecutoria el penado Fé
lix Sanz, se empezaren à instruir 
las diligencias consiguientes por el 
Juzgado de aquel ciatrito, el cual 
sin cittti- disposición alguna en que 
fundarse so inhibió del conoci
miento de la causa en favor del 
Juzgado de primera instancia de 
Piua por baberse seguido ante este 
la causa que motivó la condena del 
expresado Sanz, inhibición que 
aprobó la Ssla de lo criminal de la 
Audieueia de Barcelona:

R' sultando que el Juzgado de 
Pina,apoyudo en la disposición de ; 
os articulos 325 y 326 de la ley so- 
breorganizacion del poderjudicial; 
y considerando que el delitode que
brantamiento de condena es inde
pendiente del que motivó esta, no 
ficep'ó la inhibición, sosteniendo 
ser de la competencia del Juzgado 
de Tarragona el conocimiento de la 
causa, y anunciando caso de no 
conibrmarse la compeleucia:

Resultando que el Juzgado de 
Tarragona insiaiió en su inhibición 
uadándose en que ya se hallaba 

aprobado por la Superioridad el au" 
to en que se propuso, aceptando 
per cousiguieoto la cumpetencia:

Resultaudo que ambos Juzgados 
han elevado á este TribunalSupre ■ i 
üio las actuaciones para resolver el 
conflicto:

Visto, siendo Ponente el Magis- ; 
trado D. Alvaro Gil Sanz.

Considerando que, conforme á 
le dispuesto por el art. 326 de ia 
leyorgánica del poder judicial, son 
competenU’s para ta instrucción de ; 
1a causa y castigo de las faltas y i 
delUos tos Jueces y Tribunales de ' 
la daunreacion en que se hayan 
cometido, fuera de los casos que ei . 
roismo articulo exceptúa,y á. cuya ' 
clase no pertenece el que es objeto : 
de usía com petencia; \

Fallamos que debemos declarar 
y deciarumos que el oonocítoiento ,

de esta causa corres,joadn al Juz
gado de primera iaataneia da Tar- 
ragooa, al que se romitirán las ac
tuaciones para que las siga y sus- 
taac'e con arreglo á derecho; po* 
niéndose esta resol ación en eonoci- 
miento del Jneí da primera ins
tancia de Pina.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se pabdeará en la eGaceta de 
Madrid» en el término de 10 días y 
á su tiempo en la «Colección ieg’s- 
laliva," lo pronunciamos, manda- 
mcs y firmamos.—Miguel Zorrilla. 
—Fernando Ferez de Rosas. —Ma
riano García Cembrero.—Alberto 
Santi’s—Benito de Ulloa v Rey.— 
Alvaro Gil Sanz. - Ricardo de Diaz 
Rueda.

Publicación*—Leida y publica- 
da fué la anterior sentencia por el 
Exemo. Sr. D. Alvaro Gil Sanz, 
Magistrado del Tribunal Supremo, 
eelebrándose audiencia pública en 
su Sala de lo criminal en el dia de 
hoy, de que certifico como Secreta
rio Relator de la misma.

Madrid 21 de Setiembre de 
137 4, —Licenciado José María Pao- 
toja.

«1I1T*ÍKSTOS
Núm. 671.

Alcaldía constitucional de 
La Carlota.

Don Juan de Luque Pino, Alcalde 
popular de esta villa.

Hago saber: que en la madru
gada del dia ocho del corriente eo 
estravíó de los terrenos del ruedo 
de la aldea de la Chica Carlota, de 
este término municipal, donde se 
halla! a pastando, una yegua de 
la propiedad de Jubo Conti y Cas
tro, de estos vecinos, y morador 
en citada aldea, de las señas ei- 
guientes: pelo castaño oscuro, cer
rada, mas de la marca, careta, 

¡ abultada de vientre y una cicatriz 
en la natura; y como quiera que 

1 sin embargo de las diligencias prac
ticadas en su busca no se haya po- 

S dido descubrir su paradero, con 
j el fin de conseguirlo se hace públi

co por medio del presente.
La Carlota once de Octubre da 

mil ochooióntos setenta y cuatro. 
—Juao de Luque.—Francisco Me
del.

Núm. 672,
1 Alcaldía constitucional del 
; Viso.
1 “
i D. Isidro Pozuelo y Galao, Alcalde 
i constitucional de esta villa,

Hago saber: que terminada por 
' la junta municipal ta division de 
; categoría» para el repartimiento 

de consumos del corriente año 
económico de 1874 á 75, se halla j 
espuesto al público en la Secreta- i 
ría de este Ayaatamiente por tér- 
miao de cuatro d as à contar desde 
la fácha, para que los interesados 
puedan examioarlo y aducir las 1 
redamacioues á que se crean con 
derecho.

Viso 10 de Octubre da 1874.— 
Isidro Pozuelo y Galao.

Núm. 673

Alcaldía constitucional de 
Adamuz.

D. Pedro Galan Vega, Alcalde 
coBstitucional de esta villa de 
Adamúz.
Hago saber: que en la nuche, 

del nueve del actual him desapa
recido del lagar del Lauiisco, on 
este térmiao, un mulo cerrado, 
rayano á la marca, rojo, con una 
lista negra en el lomo hasta el ra
bo, un poco cojo de la mano iz
quierda, sin hierro, propio do don 
Rafael Cerezo Fijo.

Y una yegua propia de don 
Antonio José de Luque Ayllón, 
cerrada, pelo negro, de raes de la 
marca, lucera, con pelos blancos 
en el pié izquierdo, cuadrilooga, 
pobre de cola y sin hierro.

Lo que se anuncia al público, 
rogando á los Sres. Alcaldes y de
más funcionariss p úbliccs so sirven 
practicer Isa mas eficaces diligen
cies en averiguación del paradero 
de indicadas caballerías, y caso de 
ser habidas ponerias á mi disposi
ción con las personas en cuyo po
der se eucueotren.

Adamúz 12 do Octubre de 1874. 
—Pedro Galan Vega.

Núm. 674,

Alcaldía constitucional de 
Hornachuelos.

D. Antonio Garcia Mesa, Alcalde 
popular de esta villa.

Hago saber: que estando con- 
'cluido en borrador el repartimien
to que para cubrír el déficit de 
la cuota de consumes señalada á 
esta villa ha formado el Ayunta
miento de mi pre idencia y aso
ciados, en sesión de ayer, quede 
de manifiesto en ia Secretaría du
rante 8 dias para oir reclamacio 
nes; en el concepto que trascur
rido el plazo fijado no serán admi
tidas las que se presentan.

Horuacbuelos 12 de Octubre de 
Í87i.—Antonio García,—Francis
co Vázquez.

Núm, 683.
Alcaldía constituiioaal d^ 

A L” .ara 0-7 los.
Por Miguel F -maid^z M-re.i » 

y Fernando Lopez Su trez, si rae 
comunicó ayer á las dos •I.'ia mi- 
dragada como en la noche anterior 
habiao sido robados los es pon ea tes 
en compañía da Gaspir Foroaa lez 
y Matei Gabaiiero, todos da esta 
vecindad, á qulaaes los sustrago - 
ron las oaballeriag y efeotos que á 
continuación se es prosim; en su 
virtii Í ruego á todas las auto rila le» 
se sirvan prestar las mas activas y 
eficaces diligeiicias para la busca 
y captura de los éfeetos y oiballó- 
riaa agt como de los autores del 
hec bu.

Aloaracaj >3 á 14 de Oetubra da 
1874.-El Alca! le, Marlin Alcal - 
do. «P. S. 0,, 4. Ayala, Secreta
rio.

Señas me las cabatierias.
Ena yegua castaña, dorada,t 

alzada sobre sefs cuartas, eab.'Za 
de u'arii lo, algo chata, cabos ne
gros, sic hierro, seis años.

Un mulo castaño, boeiclaro, 
nalgmlab.ado, oibos negros, edad 
ocho años, alzada sobra seis cuar
tas y ¡media, con dos rozaduras ea 
los uienudillos de ¡as manos de to- 
carse con la herradura.

vSeSas de los erectos robados.
Una maula d.a gerga de Fuente 

Canto, raauchada de afeite.
Unas alforjas dej-rga, cosidas 

eo el tejido con la misma Jarga, 
con iístaa pajizas.

Dos aparejos y un costal.
8;-ña3 do los la lroaes.

Ocho hiimbres todos allot altus, 
vestidos de pantalón, al parecer ji- 
tauos.

Alcaldía can^tiiucioaal de 
Montoro.

Por el gefe de la guardia muni
cipal so me participa que en la no
che del nueve del corriente mes han 
sido robadas A Antonio Corchado 
vecino dei Viso -una manta y las 
dos caballerías que á cootiauacion 
se reseñan, en el pago del olivar de 
los Lorenzos y sitio puerta de la 
casería parteneoiente á los here
deros de D. Fernando Lara, en cu
yos terrenos se hallaban aqueUag 
pastando.

Lo que se publica á la vez que 
recomienda á las autoridades, sus 
dependientes y guardia civil sa 
eirvao ordenar la práctica de las 
oportunas diligencias eo averigua - 
cion de .su paradero y 611 caso de 
ser bah’ las remitirías á esta Alcal, 
dia con la persona en cuyo poder se 
encontraren si 00 ofrecior^n las ga
rantías suficientes.

Montoro 11 de Octubre de JS74. 
"Bartolomé Romero.
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Señas.
Una muía castaña Oscura, de 

siete años y seis cuartas y media, 
sin hierro y sobre lecdou en la ma
co derecha.

Un muto negro, de diez à once 
años, siete cuartas, sin hierro.

JlZIrillll.
Núm. 677.

Juzgado de primera instan 
tancia del distrito de ia iz
quierda de esta ciudad de

Córdoba.

Don Juen Orta Rubio, Juez de pri
mera iustaocia del distrito de la 
izquierda de esta ciudad y su 
partido etc.
Por el presente hago saber: que 

à virtud de úrden del limo, señor 
Presidente de ía Audiencia terri
torial y en virtud de haber falle
cido en esta capital el Procurador 
que fué del número de ella D. Juan 
Mana Velasco y Morales, à iosefec- 
tos dei artículo ochocientos oebeota 
y cuatro de la ley de organización 
del poder judicial se hace notoria 
su cesación por término de seis 
meses pera que loe que tengan que 
rede mar alguna cosa lo verifíquen 
dentro de él.

Dado en Córdoba á dece de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Juan Orta Rubio.— Por 
mandado de S. S., José María 
Chaparro, Secretario.

Æ Núm. 679. 
Juzgado de primera ins

tancia de Aguilar,

D. José Manuel de Chiclana y Leira, 
Eacribaoo del juzgado de pti- 
mera instancia de Aguilar, etc.

Doy Íé: que en el mismo y por 
mí Escribanía se ha seguido causa 
criminal de oficio por el delito de 
lesiones contre Francisco Caraciolo 
conocido por Navarrete, vecino de 
Puente Qenil cuando cometió el 
delito, en la cual con fecha diez y 
seis de Junio del corriente año se 
dictó auto definitivo que compren
de la parte dispositiva siguiente:

Teniendo tu consideración lo 
espuesío por el Promotor Fiscal y 
vittoel artículo octavo, circunstan
cia terce a del Código penal, y el 
quinientos sesenta de la ley de Ba- 
juioiamieuto criminal, S. S. por 
ante mí el Escribano dijo: que de
bía declarar y declaraba exento de 
responsabilidad criminal al proce. 
eadu Praucisco Caraciolo, conocido 
pit Navarrete, ue oficio las costas 

y gast0á,sübrfcsey¿üdos6 libremenie 
su estas actuaciones,

En BQ virtud, por auto del nue

ve del corrieote se ha mandado teo* a 
ga efecto la inserción en los «Bo
letines cficiales» de Córdoba y Se
villa y en la «Gacela de Madrid» 
del presento, p^ra que en el térmi
no de diez dias á contar desde la 
última, comparezca en mi Escriba* Í 
nía el procesado para notificarle, 
citarlo y emplazarlo de dicho pro
veído.

Y à los efectos oportunos pongo 
el presente que visará el Sr Juez 
del partido en Aguilar A trece de 
Octubre de mil ochocientos setenta 
y cuatro,—V.* B."—El Juez de 
primera instancia, Rafael de Ara
gón,—José M. de Chiclana.

ANUNCtíS.
Anuncio.

Tratado práctico de Beneficencia 
particular.

Instrucción para el ejercicio fiel 
Protectorado en la Beneficencia par
ticular de 30 de Diciembre de 
1873, snotada por D. Fermio Her
nández iglesias. Jefe de la Sección 
del ramo en el Ministerio de la 
Gobernación.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porfe.

Los pedidos se dirigirán á nom
bre del autor en Madrid, Ministe
rio de la Gobernación ó calle de la 
Parada 15 principal izquierda,

£e servirán tambien à los se
ñores libreros al contado ó en co
misión, con '08 átonos de cos
tumbre.

AYUNTAMIENTOS
T

Diputaciones provinciales.
Comprcude ente libro:

Las leyes municipal y provincial 
promulgadas en 20 de Agosto de 
1870, con extractos al márgeo de 
sus artículos, citas de las disposi- 
cioocs que se han diotado sobre 
ellas, y notas aclaratorias para el 
mas fácil ejercicio de los derechos y 
deberes de todos y cada uno de tos 
españoles.

Contiene además:
el Reglamento de 20 de Abril del 
mismo año, muchos de cuyos artí- 
ouios se hallan vigentes y pueden 
aplicarse á falta de otros aclarato
rios en la ley muoicípat,

POK

j D. EUSEBIO FREiXA Y BABASO, 
? Jefe koncrariu tie adminitiradon 
; CivU, antiguo Secretario de A'¿/unia~ 

myento, dirimir Jefe de ne^odado 
* que ka sido de ia Secreiaria dei de 
* Madrid, ^ autor de varias obras ad~ 
i minttirativas y Uíerariat,
| (su precio * pesetas.
; Betiembre de 1674.

GUIA DE ELECCIONES, 
’ comprensiva de la ley electoral 
: promulgaca en 2U de Agosto de 

1070, con extractos marginales en 
cada uno üe sus artículos, y pro
fusion de citas y ñutas sobre las dis
posiciones oficiales reterentes a la 

■ miBui» pubiicsdae hasta la lecha,

boa EL MISMO AUTOR. 
íStl precio 7& eéntlmo* de 

peseta.

Setiembre de este ano.’

AUXILIAR DE BUFETES.
Obra instructiva, curiosa y ütÜ, !

POR EL MISMO AUTOR.

Sa precio una peseta.
Edición de Setiembre último.

QUIA DE CONSUMOS.
POR EL MISMO AUTOR.

Quinta edición ajustada al decreto 
é insírucclon de 26 dé Junio de 
este año, cuyas disposiciones se 
incluyen, con foraiularios para to
dos los casos que puedan otrecerse 
á los Ayuntamienios, â los em- 
pleados del ramo y al público en 
general.

Su precio 3 pesetas.
Publicada en Julio do este año.

PRONTUARIO ALFAFETIOO 
para el uso

BIEL IMa'EC MidLLAtSO, 
con el real decreto de 12 de Se- ; 
tiembre de 1861 é instrucción de 
to de Noviembre del mismo año, y 
decretos, leales órdenes, órdenes y 
circulares que sobre la venta de 
popel selladu se han dictado hasta : 
la fecha; incluyéndose el decreto é ‘ 
.nstruccico sobre ti impuesto de 
gueíra denominado de timbre, la ; 
ioetruccion do 4 de Abril de este 
año para llevar á electo el contratu 
sobre autici[ o de 2B millones ce 
pesetas con garanifs del sebo del 
Esiado, y el apéndice letra B, apro
bado por decreto-ley de 26 de Ju
nio último sobre los presupuestos 
de la Nación.—Por el mismo autor. :

Edición de Octubre de este año.

ADVERTENCIAS GENERALES. '
Lts pedidos deberán haceree 

con remisión de su importe en li
branzas del giro múluc ó sellos de 
fraoqueo de la corre spondeccia. à 
D, José Fernandez y Martínez, en ' 
la Secretaria del Ayuntamiento.— 
Madrid.

Siempre que el pedido importe 
tres ó mas pesetas, se certificarán 
loe envíos de ejemplares.

Los envíes se fiaran siempre á 
la brevedad posible. No se respon
de mas que de las cartas en que se 
incluya el impoite de iO8 pedidos, 
y se reciban. Conviene, pues, que 
se certifiquen.

Todas las obras junias, no cos
tarán mas que 26 realÇ^?.

Cuando el pedido no llegue ó 
las tres pesetas, no se responde del 
estiavio en correos ce-Jos libros que 
se lemitan, caso de que ieurriese, 
á no ser que se ctnifique la carta 
en que se incluya el impor'e de las 
obras que se deseen.

A los maestios.

Estados niensuales de 
las canOdades que se les 
han satiskebo por pri
nter as ohii^üCiones delà 
enseñanza, y de las que

se les adeudan. Se ha
llan de venta en él des
pacho del« Diario de Gór 
doba» calle de San Fer 
liando, 31.

A los Secretarios de 
Ayuatamieato.

j Pliegos estados ¿tara 
la formación del amilla- 
lulento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita- 
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oí ici ñas aiunicipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando ñi y 
Letrados iS.

Novelas completas por cua
tro reales.

«Los Incendiarios del Alba,’ 
aovL*(a hÍ5^ói*ici pac 0. V i oaio 
San Martin,

«La Gentó de Medía noche,> 
novela de costumbre por D. Ka- 
mon Ortega y Filas.

«Los Faisantes.» o-emorias de 
un usta-vidas por D. Manuel Fer- 
naedez y Gonzalez.

cl’ompeya la ciudad desenterré' 
da,» novelli fiislóiiea por D. Anm* 
nio de San Martin,

«La Esputla,» Eoisodio psíce- 
lógico-noveíeecc e-scrita por Jacicíí> 
Labaila.

• La Atalá y el Reñé,» pOi «^ 
Vizconde de Chateaubriand, en- 
cuadéruada en fiolaudesa..

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra coo 
100 sobres se vende» 
en la Librería del «áda* 
río de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, ausu. 5L 
lodo por cinco reales»

1 '^^———>• — ».■ -1 —■  r -...-.^ ..1»- Li-rt^^

Escrituras depósitos- 
i Se hallan de venta en I/ 
1 imprenta, librería y H* 

lografía del «diario de 
Cordoba, « San Fernando 
54 y Letrados ló.
Imprenla, ¡lor na y fiiogiaJía dí' 

díhojí- Ai.^ four Oh A.
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